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S U M A R I O

MINISTERIO DE JUSTICIA

O rd en es rela tiv a s a n o m b ra m ie n to s  y  
co n firm a ció n  de cargo de fu n c io n a 
rios de la A d m in istr a c ió n  de Ju stic ia  
que se c ita n .— P á g in a 549

O tras rela tiv a s a la co n tin u a ció n  en  el 
e jer c ic io  d e l cargo que d esem p eñ a n  
los fu n cio n a rio s  de la A d m in istr a c ió n  
de Ju stic ia  m u n ic ip a l co m p ren d id o s  
en  las re la cio n es  que se in se r ta n .—  
P á g in a  553

M IN ISTER IO  D E LA GOBERNA
CION

O rd en  co n fir ie n d o  e l a scen so  al em p leo  
in m ed ia to  al p erso n a l d e la G u ard ia  
N a cio n a l R e p u b lic a n a  que se c ita .—  
Página  555

O tra r ectifca n d o  la in serta  e l día 14  de 
Ju lio  p ró x im o  pasado en  cu an to  se  
r e fier e  a la a n tig ü ed a d  de los C a
bos de. la G u ard ia  N a cio n a l R e p u b li
cana que se m e n c io n a n .— P á g in a  555

O tra  d isp o n ien d o  p a se a ,s itu a ció n  de  
e x c e d e n c ia  a ctiv a , p or h a b erse in c o r 
porado a fila s , e l A u x ilia r  de A d m i
n is tr a c ió n  c iv il de este  d ep a rta m en 
to d on  R o g e lio  M a lilla  B a r r ien to s . —  

P á g in a  555
O tra íd e m  id. don  L o re n zo  P e ñ a  C h ér-

' c o le s .— P á g in a  555

O tra ag reg an d o a este  d ep a rta m en to  al 
A u x ilia r  a d m in istra tiv o  d e l M in ister io  
de H a cien d a  doña A lic ia  R u íz  R o le ta .  
— P á g in a  555  ,

O tra  n o m b ra n d o  A g e n te s  honorarios' d e l  
C u erp o  d e In v e s tig a c ió n  y  V ig ila n cia  
a los señ o res que se  c ita n . —  P á g i
na  555

O tra sep aran d o d e fin itiv a m e n te  d e l e s 
ca la fó n  a que p e r te n e c e  al A g e n te  de  
seg u n d a  clase d e l C u erp o  de I n v e s t i

g a ció n  y  V ig ila n c ia  don R ó m u lo  H or-  
cajada D e lg a d o .— P á g in a  556

O tras co n fir ie n d o  e l a scen so  al e m p ico  
in m e d ia to , co n  la antigüedad, que se 

, les  señ a la , al p erso n a l de la G u ardia  
N a cio n a l R e p u b lic a n a  co m p re n d id o  
en  las re la c io n e s  que se in s e r ta n . —  

Página, 556
O tra  r ec tific a n d o  la de 22 de E n e r o  ú l

tim o en  lo que se r e fier e  a la a n tig ü e 
dad e riel a scen so  a Cabo d el G uardia  
n a cio n a l rep u b lica n o  C esáreo  F e r n á n 
d ez A m a d o .— P á g in a  556

O tra co n fir ie n d o  e l a sce n so  al em p leo  
de A lfé r e z ,  co n  la a n tig ü ed a d  que s e ' 

cita , al B riga da de la G u ard ia  N a 
cion a l R e p u b lic a n a  don  M arian o R a n z  
I g le s  ias .— P á g in a  556

O tra co n fir ie n d o  e l a sce n so  al em p le o  
de Cabo, co n  la a n tig ü ed a d  de 2 de  
M ayo d e l año a ctu a l, al G u ard ia  n a 
cion a l rep u b lica n o  F e r m ín  S a lm er ó n  
M a r tín e z .— P á g in a  556

A n e x o  ú n i c o . —  E d i c t o s .  ’*

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

E xcmo. S r .: A propuesta de Presi
dente de 'La Audiencia de Gijón y de 
conformidad .con- do- dispuesto en i a 
Orden de 16 de ..Diciembre* de 19.36, en 
relación con el Decreto de 4 de Ene
ro deíl corriente1 año.

Este .Ministerio acuerda ..nombrar, 
con carácter interino, 'Secretario deb 
Juzgado EspeciaL numero 3 del T r i
bunal Popular de Asturias a  don 'Ni
canor González Alvarez? Oficiad de da

Administración de Justicia que actual
mente desempeñaba el cargo de Se
cretario interino del Juzgado de Pri
mera Imstanc¿a de A viles, en el que 
deberá cesair, quedando sin efecto su 
nombramiento para eil mismo, veriñ- 
cado ¡por Orden dle 26 de Junio último.

Lo digo a V . ;E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia', 4 de Agosto de 1937.

M A N U E L  IDE IR U JO  Y  OLLO

.Señor Presidente de la Audiencia de 
Gijón.

Exorno. S r .: A propuesta de esa Au
diencia y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo segundo del D e
creto de 15 de Agosto de 1936,

E ste Ministerio ha resuelto nombrar 
¡Secretario judicial interino de entra- 
día, con 'destino al Juzgado de P ri
mera Instancia de A viles y sueldo 
anual de nueve mil pesetas, a don Jo
sé María López Fombona.

Lo digo a V . /E. paral su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Agosto de 1937. 

M A N U E L  D'E I/RUJO Y  OLLO 

Señor Presidente de ¡La Audiencia de 
Gijón,
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Excmo. S r . : A (propuesta del T ri
bunal Popular de esa capital y acep- 

, 'bando e l informe (favorable emitido 
por esa presidencia, y  de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de 4 
de Enero último*, *

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar Agente judicial interino, con el 
haber anua'l de -cuatro mil pesetas, a 
*don Juan Gifuentes .Núñez, que pasa
rá a prestar ¡sus servicios a  dicho T ri
bunal Popular.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento! y  demás efectos1.

Valencia, 4 de Agosto de 1937. 

M A N U E L  ¡DE IR U JO  Y  O L L O  . 

Señor Presidente de lia Audiencia de 
Valencia.

(Excmo. S r . : Vista la  instancia sus
crita por don Jerónimo Torralba Cer
vera y el informe favorable emitido 
por el Juez de Instrucción de Chelva, 
y de conformidad con lo  dispuesto en 
el Decreto de 4 de Enero último,

Este Ministerio' ha resuelto nombrar 
¡Médico forense interino de dicho Juz
gado a don Jerónimo Torrálba C erve
ra., quien percibirá, mientras subsista* 
la  interinidad, los haberes correspon
dientes a su cargo, en Tai cuantía y 
forma determinadas 'en eil artículo 
cuarto del Decreto orgánico de 17 de 
Junio de '1933, 'en relación con e!l de 
24 de Enero de 1935.

Lo digo a  V . E. para su conocimien
to y  efectos.

Valencia, 4 de Agosto de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO 

Señor Presidente de ¡la Audiencia de 
Valencia.

Ilmo. ¡Sr.: Visto e l telegram a que 
eleva a este departamento don Apolo 
Barrio Gancedo ¡solicitando su confir
mación en el cargo* de Oficial del Juz
gado de Primera Instancia del distrito 
Oeste de esa capital y de conformidad 
cop lo dispuesto ¡en el Decreto de 4 
de Enero último.

Este Ministerio ha dispuesto confir
mar a  dicho funcionario en e l cargoi de 
Oficial de la  Administración de Jus
ticia, el cual percibirá e'l sueldo anual 
de seis m il pesetas, establecido para 
los de su clase en las plantillas; fija
das por di Decreto anteriormente ¡in
vocado, debiendo continuar prestando 
sus servicios como* Secretario del Juz
gado E special -del Tribunal Popular 
de esa capital!, ¡cargo para el que fué 
nombrado por Orden de 2 de Jubo

anterior; todo ello con carácter acci
dental, a reserva de la  resolución que 
en :su *día pueda adoptarse, en 1 ela
ción con el Decreto de 27 de Septiem
bre' de 1936 y sin 'perjuicio de su u l
terior situación -con motivo del aco
plamiento definitivo que conforme a 
dichas plantillas habrá de hacerse en 
todos los Tribunales y Juzgados de la 
nación.

Lo digo a V. I. para su cono ci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Agosto de 1937.
M A N U E L  D E  TRUJO Y  OLLO 

Señor Presidente de la  Audiencia de
Santander.

Ilmo. S r .: En uso de las facultades 
.conferidais por las disposiciones vigen
tes,

Este Ministerio ha ¡resuelto que, con 
carácter interino y a reserva de cuan
to 'Oportunamente se establezca y 
acuerde respecto de, su situación defi
nitiva, continúen ¡en el ejercicio del 
cago los Jueces municipales propieta
rios comprendidos en ¡la relación ad
junta, Cuyos destinos se expresan, 
quienes, de conformidad con lio dis
puesto en el artículo primero del D e
creto de 4 de Enero próximo pasa do, 
percibirán e l sueldo ¡anual de 1 .500, 
3 .000, 5.000 y  7.000 pesetais, corres
pondiente a su categoría, según, tas 
establecidas para estos funcionarios en 
las plantillas ¡anejas! a l Decreto cita
do, abonable con cargo a l crédito ¡ex
tra ordinario concedido ¡al efecto; en
tendiéndose devengados tailes haberes 
•desde la fecha ¡que para cada; uno se 
consigna, previa1 diligencia extendida 
en la credencia1 cor respondiente, una 
vez ¡reintegrada; en la  forma que la 
L ey del Timbre determina, que acre
dite la  de posesión en di expresado 
cargo / ’

Lo digo a V . I. para ¡su conocimien
to y demás efectos*.

Valencia, 31 de Julio de 1937.

M A N U E L  D E TRUJO Y  OLLO 

.Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

¡Relación de Jueces municipales pro
pietarios-, pertenecientes a  la  Audien
cia de 'Castellón, a  quienes, con carác
ter interino1, se (asignan los sueldos 
que a continuación se (expresan, según 

Orden ministerial de ¡esta fecha 

Con el sueldo anual de ¡1.500 pesetas:

Juan Salvador Molajner.— Pueblo, 
¡Benasal.— ¡Partido judicial, Albocáqer. 
— ¡Fecha en que comienza el derecho a 
devengar haberes, n Enero 37.

Francisco. Sales ¡Segarra.-—¡Cutí.—  
Idem.'— Idem.

Jesús Roselló ¡Romero.— Cuevas de 
Vinromá.— Idem.— Idem.

Manuel ¡E. Bellés Bellés.— Cu lia.—  
Idem.— Idem.

José Beltrán , A lbalat.— Sierra En- 
garcerán.— Idem.— Idem.

Dionisio Roda ¡Gramell.— Ti.rig.— Id. 
— Idem.

Jaime Pucho! Ostal.— Villanueva de 
A»1 colea.— Idem.— Idem.

Lorenzo Ramón Bellido.-—Benicál- 
siim.— Castellón.— Idem.

José Zaragoza B elles.— Bemlloch.—  
Idem.— Idem.

Vicente DelLoampo Pallairés.—-Bo- 
rrial.— Idem.— Idem.

Francisco Vida Am or.— Tabanes.—  
Idem.— Idem.

Manuel García Nos.— ¡Dropesa.-—Id. 
— Idem.

Vicente Estebe G arcía.— Torreblan- 
ca.— Idem.— Idem.

José Martí Martí.— ¡Valí D ’A lba.—  
Idem.— Idem.

Fiaeundo Casañ C epriá.— Villafa- 
m és.— Idem.— Idem .

José M irabel Lluesman.— Ale ora.—  
Lucen a del Cid.— Idem.

Amadeo Castelló Royo.— ¡Castillo de 
Villa-nial efa. — 'Idem .— 11 t F ebre ro 3 7 .

Vicente Bartoll ¡Beltrán.— Cortes de. 
Arenoso*.— Idem.— 1 Enero 37.

Vicente Escrig Aparici.— Lucerna del 
Cid.— -Idem.— Idem.

Francisco García .Sanz.— Ludiente. 
— Idem.— Idem.

Vicente Arzo Edo.— Ribesalbes.— Id. 
— Idem.

Vicente Peris Boles.—-Sueras-.— Id. 
— Tdem.

José Andrés Giil.— Us'eras.— Idem.—  
Idem.

José Tom ás (Solsona.— Villahermo- 
sa del R ío.— Idem.— Idem.

•S ii¡ v estre ¡García F ollch.— V  istab ell á* 
del M aestrazgo.— Idem.— Idem.

Juan Mestre (Estebe.— Ares dei 
Maestre.— Morella.— Idem.

Laur entino Tena F a b r e g a t C  as- 
tellfort.— Idem.— Idem.

Juan J osé Climent Art ola.— Cincto- 
rres.— Idem.— Idem.

Manuel Ortí Balaguer.-—F o rea 11.—  
Idem.— Idem.

Manudl Jobaní ¡Cardona.— Vallibo- 
na .— Idem .— Idem .

Manuel Marín (Fall-có.— Vi llafran oa 
del Cid.— Idem .— Idem .

Ramón ¡Puig (Martí.— Zorita del 
Maestrazgo.— Idem.— Idem.

E ulogio Salvador Castillo.— Zucai- 
na.— Lucerna del Ciid.— Idem.

íFiramcisco Gómez .Sevilla.— Alimeuar 
¡rai.— N ules.— Idem.

Luis Sales García.— Artana.— Idem. 
— Idem.

Avelino' Nebot Vélaire.— Bechi.— Id. 
— Tdem.
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José ¡Ramón Varelles Gamón.— Ch.il- 
ches.—Idem.-—Idem.

José Gil Badenes.—Tales .—Idem.— 
Idem.

¡Francis co Allanóla IRecaitaiá.—Villa- 
vi eja.—I d em.—Idem.

‘Leonardo (Martín Navarro.—Algi- 
mia.—¡Segorbe.—Idem.

Manuel Rodríguez Canos.—Altura.
—̂Idem.—Idlem.

Esteban Budy Cruzans>.—Caistellno- 
vo.—Idem.—Idem.

!Francisco Martínez Sánchez.—Gáto- 
va.—Idem.—Idem.

Ubaldo Zorita S orlan o.—Soneja.— 
Idem.—Idem.

José Cardona Cornos.—Rosell.—V i
nar oz.—Idem.

¡Cándido Dueh iEstellier.—San Jorge. 
—Idem.—Idem.

Antonio ¡Roig París.—iPeñíscola.— 
Idem.—Idem.

J  oaquín C onesa B orr as.—C a ' ig .— . 
Idem.—5 Enero 37.

D ám as o P radas Alcaide.—Begís.— 
Viver.— 1 Enero 37.

Manuel Arnau. López.—Candiel.— 
Idem.—Idem.

Francisco ,Sant olaya Escrig— Cirat. 
—Idem.—Idem.

Joaquín Orduña Gara-fulla.—Toro. 
—Idem.—Idem.

Miguel Mateo Orduña— Gaibiel.— 
Idem.—Idem.

Francisco Sebastián Fraguas.—Jé- 
nica.—Idem.—Idem.

Ramiro Navarro Ve¡a.—Montón.— 
Idem.—Idem.

Vicente Catalán Salvador.—Puebla 
de Arenoso.—Idem.—Idem.

Miguel Tudón Orts.—-Viver.—Id.-— 
Idem.

Elias Sospedrai Cifré.—Salsadella.' 
—San Mateo.—Idem.

Carlos Esteller Lorats.—Traiguera. 
—Idem.—Idem.

José Gil ¡Béltrán.—Chert.—Idem —  
Idem.

Francisco Cuoaila Artiga.—San Ma
teo.—Idem.—Idem.

Feliciano Cruella 'Michavila.—Ganet 
lo Roig.—Idem.—Idem.

Con ell sueldo anual de 3.000 pesetas :

Felipe Besé .Segur a.:—Mor ella.— 
Morella.— 1 Enero 37.

Gast o (Ras cual J  arque.—N uLes .— 
Nules.—Idem.

¡Rafael Muñoz Arrando.—Onda.— 
Idem.—Idem.

(Ramón Boíi'U JDoménech— Vinaroz. 
—Vimairoz.—Idem.

¡Pablo Aisina Ailhioil.—Benicarló.— 
Idem.—Idem.

Joaquín Jiménez Magriñán.—Valí 
de Uxó.—‘Nules.—Idem.

Miguel [Rodríguez Ibáñez.—Segor
be.—Segorbe,—3 Miayo 37,

Con el sueldo anual de 5.000 pesetas:

Vio ent e Br o ch Man riqu e.—V i 11 a- 
rreal.— Castellón— 1 Enero 37.

Vicente Carbonell S a le s .— B u rri ana, 
—N ules.—3 Febrero 37.

•Con el sueldo anual ole 7.000 pesetas :

Angel IRoig Fores.— Castellón.— 
Castellón.— 1 Enero 37.

lim o. S r . : ¡En uso de la s  facultades 
conferidas por las disposiciones v i
gentes,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
carácter interino y a reserva de cuan
to oportunamente se establezca y 
acuerde respecto de su situación de
finitiva, continúen en el ejercicio-del 
cargo los Fiscales municipales pro
pietarios comprendidos, en la  relación 
adjunta, cuyos destinos se expresan, 
quienes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo primero del De
creto de 4 de ‘Enero próximo pasado, 
percibirán ell sueldo anual de 500, 
750, 1.000 y 3.000 pesetas, correspon
diente a  su categoría, según las esta
blecidas para estos funcionarios en las 
p lantillas anejas al Decreto citado, 
abonable con cargo al crédito extra
ordinario concedido1 al efecto; enten
diéndose devengados tales haberes 
•desde la fecha que para cada uno se 
consigna, previa diligencia extendida 
en la  credencial correspondiente, una 
vez reintegrada en la  forma que la 
Ley dell Timbre determina, que acre
dite lia de posesión en el exprsado 
cargo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 31 de Ju lio  de 1937.

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Relación de Fiscales municipales pro
pietarios, pertenecientes a  la  Audien
cia de Castellón, a quienes, con ca
rácter interino se asignan los sueldos 
que a continuación se expresan, según 

Orden ministerial de ésta fecha

Con el sueldo •anual de 500 pesetas:

Antonio ¡Salvador Gallvo.—Pueblo, 
Benicásim .—¡Partido judicial, Caste
llón.—-Fecha-en que comienza el de
recho a devengar haberes, 1 Enero 37.

José Valls Trilles,—Benlloch.— Id. 
— Idem.

Vicente Valls Tena.—íBorriiol. Id. 
— Idem.

Manuel Gasañ iSeprián.— Gabanes.— 
Idem.—Idem.

Vicente Segarra Loréns.— Oropesa. 
— Idem.— Idem,

Joaquín Bravo Pérez.— Torreblan- 
•da.— Idem .— Idem .

Herminio Olliver Climent.—Villafa- 
més.— Idem .— Idem .

Fernando Badenes Calvo.—Alcona. 
— Lucen a del G id .— Idem.

José Gresa B agán .— Cortes de A re
noso.— Idem .— Idem.

¡Antígono Miralles Granell.— Luce- 
na del Cid.— Idem .— Idem.

Vicente Gallón Gasque.— Ludiente. 
— Idem.—Idem .

Vicente Moliner B alaguer.—Ribe- 
sallbes.— Idem.— Idem.

Pascual Serrano ¡Piquer.— Sueras.— 
Idem .— Idem.

(Salvador Bnrtoll G arcía.—Useras. 
— Idem.— Idem.

Romualdo Mor Bou.—Villaherm osa 
del R ío .— Idlem.— Idem.

E lad io  Castillo Silvestre— Zucai- 
na.—-Idem.— Idem .

Pascual ¡Domingo Pitareh.—Arfan a. 
—¡Nules.— Idem.

Aveilino Saura Nebot.— Bechí.— Id. 
— Idem.

R  a fael V illa l b a Ferr andis.— Chin
ches .— Idem .— Idem.

José Sorribes Sanchís.—E slid a .— 
Idem .— 16 Marzo 37.

Pedro Marzal Canos.— M oncófar.— 
Idem .— 1 Eneró 37.

A ngel iSoler IPall anques.— T ales.— 
Idem .— Idem.

José  Carratailá IRoig.—V illav ie ja .— 
Idem .— Idem.

Antonio B alaguer Granell.—Almo- 
naeid.—Segorbe.— Idem.

'Manuel Bonanat Godiz.—Altura.— 
Idem .— Idem.

Agustín Gonzalbo Clllemente.—Gas- 
tellnovo.-—Idem .— Idem.

Domingo Hernández ¡Romeo.— Gáto- 
v a— Idem.— Idem.

Ju ’an Bautista IRivas A parici.— So- 
neja.— Idem .— Idem .

Bautista Gabaldá Fenollosa.—Ro
sell.—V inar oz.—¡Idem.

Vicente Agram und Esteller.— San 
Jo rge .— Idem .— Idem.

Ramón Gran Beltrán.—Peñíseola.— 
Idem .—-Idem.

José A icart Sospedra.— Santa M ag
dalena de ¡P uip is.— I d em.— Id em.

Joaquín . Cuartera Sanz.—G a lig .— 
Idem .— Idem.

Manuel Expósito Clemente.—Begís. 
—V iver.— Idem.

Vicente Martín E sta !.— Gaudiel—  
Idem .— Idem.

W enceslao Peña Gómez.— Cirat—  
Idem .— Idem.

Juan  Escrig  Palom ar.— Toro.— Id. 
— Idem.

'Francisco Santiafé ¡Pérez.—̂ Gaibiel. 
— Idem ,— Idem.

Ram iro Guillén Gómez.—Jé rica .— 
Idem .—Idem.
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Miarían o G il Cadpe.— M ontón.— Id.
-— 'Idem.

Juan M artín N a va rro .— P u eb la  de 
A renoso.— Idem .— Idem .

M anuel Zorio E stin g u ín .— V iv e r .—  
Idem .— Idem .

M anuel B adal F erran d o.— Benas'al. 
— A lb ocácer.— Idem .

E m ilio  Odena ¡Sonia.— Cata.— Idem . 
— Idem.

N abor P itar ch Bell es.— C u lla .— Id. 
— Idem .

B autista  Más M o feo .— Sierra E n gar- 
cerán.-— Idem .— Idem .

Perfecto A lb a la d  ,Segarra.— T ir ig , 
— Idem .— Idem .

¡Bautista \Albert F errand o.— V illa- 
nueva de Ailcolea.— Idem .— Idem .

M anuel E s té vez Sailvá.— Ares del 
M a e s t r e M  or e lla .— Id em .

V icente ;S;egarria> M oles.— Castell- 
f or t.— Id em .— Id em .

R a fa e l M estre Sancho.— Ginctorres. 
— Idem .— -Idem.

Juan Ram ón P aliarés A m ela. - F o r 
ea 11.— ¡Idem.— Idem .

M iguel O rtiz  M eseguer.— V allibon a. 
— Idem .— Idem . i

M anuel M arín  M onfort.— V i lla f ran 
ea del C id .— Idem .

F ra n cisco  B'ain Q uerol.— Zorita del 
M aestrazgo.— Idem .— Idem .

Tom ás S a les  Q uerol.— Salsad ella.—  
San M ateo.— Idem .

José B elliu re  IDoménech. —  T rai- 
gu era .— Idem .— Idem .

Vicente Guarc'h ¡Diago.— C hert.— Id. 
— -Idem.

F ra n cisco  E scuder Quero1!.- San 
M ateo.— Idem .— Idem .

M igu el M arzá M esegu er.— Canet ]o 
R o ig .— Idenm— Idem .

Con e l  sueldo anual de 750 p ese ta s :

F ra n cisco  V iñ áls  A 'b a la i.— M orella. 
— M orella.— 1 E n ero  37.

Fernaindo Cubedo M artínez.— N u 
los.— N u le s .— Idem . - 

José E ste v e  M in ga rro .— V a lí de 
U x ó .— Idem .— Idem .

M iguel Vidail Feirrer.— V in aroz.—  
V in aroz.— Idem .

M anuel Masi¡p A yza .— B en icarló .—  
Idem .— Idem .

Santiago  Sánchez G il.— Segorbe.-- 
Segorbe.— 3 M ayo 37.

Con el sueldo anual de 1.000 pesetas:

Luis Alibi ol Castell.-— V illa r  rea!.—  
C astelló n .— 1 Enero 37.

Con e l sueldo anual de 3.000 p ese ta s:

V icente Andrés ¡Sabater.— Castellón. 
— C astelló n .— 1 Enero 37.

F in o. Sr. : En uso de las facu ltades 
conferidas por ¡las disposiciones v ig en 
tes,

Este M inisterio ha -esudito que, con 
carácter interino y a reserva de cuan
to oportunam ente se establezca y 
acuerde respecto de su situación d e fi
n itiva, continúen en el ejercicio d e 1 
cargo  los F isca le s  m unicipales sup len 
tes com prendidos en la  relación a d 
jun ta, cuyos destinos se expresan, 
quienes, de conform idad con lo dis
puesto en el artículo prim ero de'. D e
creto de 4 de ¡Enero próxim o pasado, 
devengarán  los haberes reglam enta
rios, en -caso de suplencia, a razón del 
sueldo anual de 500, 750, 1.000 y 
3.000 pesetas asignado a su -catego
ría , según ¡las establecidas en el D e
creto citado, abonables- con cargo  a! 
crédito extra ordinario concedido ai 
e fe cto ; entendiéndose adquirido él de
recho a l devengo -de tales haberes des
de la  fech a que para  cada uno se 
con signa, p revia  d ilig e n c ia  extendida 
-en ílai credencial correspondiente, una 
vez rein tegrada en la form a que la 
Ley del T im b re  determ ina, que acre
d ite  la  de posesión en el expresado 
cargo.

Lo digo a V . I. para su conocim ien
to -y demás efectos.

V alen cia , 31 de Julio de 1937.
M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor .Subsecretario de este M in iste
rio'.

¡Relación de F iscales m unicipales su
plentes, ¡pertenecientes a la  A udiencia 
de Castellón, a quienes, -con carácter 
■interino; 'se reconoce e l  derecho a 'de
ven gar reglam entariam ente haberes 
de 'sustitución, a razón de los que a  
continuación se expresan asignados a 
los respectivos propietarios, según O r

den m inisterial de esta fecha 

A  razón ddl sueldo anual de 500 p e
setas •

M anuel C asan ova R a d ín .— ¡Pueblo, 
B en llo ch .— 'Partido ju d ic ia l, Castellón. 
— ¡Fecha en que comienza el derecho 
a devengar haberes, 1 'Enero 37. .

R am ón  P a lla rá s  Santam aría.— B 0- 
rrio 1.— Id em .— Id em .

B au tista  )F er rando ,Pom er.— C aba
nes.— Idem .— Idem .

E d u ard o  IBort B o rras.— O'ropesa.—  
Idem.— '̂Idem.

Juan F a b reg a t Pons.— V a lí d* Alba. 
— Iidem.— Idem .

Cristóbal M ira lles Bachero.— Aleo- 
xa.— L u cen a  del 'C id.— Idem .

V ictoriano. S ilvestre  Ibáñez.— C a sti
llo de V illa m a lefa .— Idem .— 11 F ebre
ro 37.

E duardo G argallo  Fairago.— Lucena 
del C id .— Idem .— 1 Enero 37.

Cán dido iSolsona G uillam ón .— V illa- 
herm osa del R ío .— Idem .— Idem .

¡Pascual! A rn au  P o n s.— V isfabella  
del M aestrazgo.— Idem .— Idem .

Pom peyo Per.ls V iv a s ,— Z u cain a.—  
Idem .— Idem .

Elis'eo (Remolar D ónate.— Bec’h í.—  
'Nuiles.— Idem .

¡Blas Miró T o rres.— C h ilc b e s .— Id. 
— Idem .

José Segar.ra ¡Molina.-— E s lid a .-  Id.. 
— 6 M arzo 37.

M anuel Ma'rtí ¡Beltrán.— M oncófar. 
— Idem .— 1 ¡Enero 37.

José G arcía Biadenes.— T a le s .— Id. 
— Idem .

Vicente M artínez Peirats.'— V illa v ie 
ja .— 'Idean.— Idem .

Vicente G all G ra n e ll.— A lg im ia  de 
A l m onacid.—nS egorbe.— Id em .

M iguel G il P o rto lés.— A ltu ra .— Id. 
— Idem .

-Cándido G onzalbo O rduña.— Cias- 
telln o vo .— Idem .— Idem .

¡Manuel .Marín. M artínez.— Son eja.—  
Idem .— Idem .

D om in go Bel P lá .— Rosell-,— V ina- 
t o z .— Idem .

V icente F erreres P a la cti.— San Jor
ge.-— Idem .— Idem .

Tom ás G astell A lb id l.— iPeñíseola.;—  
Idem .— Idem .

V icente Bonet Sospedrá.— Santa 
M agd a len a  de P u lp is .— -Idem.— Idem.

Joaquín B atiste  Serrez.— C a lig .—  
Idem .— Idem .

M annuel T om ás S ega rra.— A lb o cá 
cer.— A lbooácer.— Idem .

J oaqu ín Sa lvad  or C ol om.— B  enas a l . 
— Idem .— Idem .

B a u tista  B lasco Segu ra.— C o tí.- - Id , 
— Idem .

Joaquín  G allón R ip ollés.— Cuevas 
de V in rom á.— Idem .— Idem .

José Sales Sales.— C u lla .— Idem .—  
Idem . r

V icente A d ell A g u t.— :Sierra E n gar- 
cerán.— Idem .— Idem .

Nicom edes Safont Sa lva d o r.— T irig . 
— Idem .— Idem .

Joaquín M artínez Víiñés.— V illanue- 
va de Alcoilea.— Idem .— Idem .
. P a scu a l Ortiz Sétima.— (Ares del 
M aesitre.— M orella .•— Id em .

M anuel F o lch  F a lcó .— 'Castellfort. 
-^-Idern.— Idem .

Ildefonso Antolín Climent.— Cincto- 
rres.— Idem.— Idem.

B la s  Borrás Q uerol.— F o r c a ll .- Id. 
— ‘Idem .

D om in go F en ollosa  S egu ra.— V a lli
bona.— Idem .— Idem .

Joaquín M onfort T en a .— V illa fra n 
ea del Cid',— Id em .— Idem .

Serafín  M artí M artí.— -Zorita del 
M aestrazgo .— Idem .— Idem  .

A gu stín  Q uerol O chando.— -Salsade- 
11a .— ¡San M ateo.'— Idem .

V icen te  B e lliu re  O rtí.:— T raigu era . 
— Idem ,— Idem .

V  ¡i c e n t e C arceller G uardiola.—  
C h ert.— 'Idem .— Idem ,
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Ramón iSanz ’ Jovamí.— Carnet lo 
SRoig.— Idem.— Idem.

,A razón del sueldo anula! de 750 pe
setas :

M iguel Boldó Adell.— Mor-ella.—  
■ Moré-lla.— 1 Enero 37.

Dionisio Caiusaus Romero.— Nules. 
— ¡Nules.— Idem.

¡Benjamín Valls iRubert.— Valí de 
Uxó.— Idem.— Idem.

José Santamaría Fenollosa.— Segor- 
be.— ¡Segorbe.— 3, Mayo 37.

A razón del sueldo anua! de 1.000 pe
setas :

José R. Vilair Parra.— Vi,Harrea!.—  
. Castellón.—-1 ¡Enero 37.

Gabriel Villa-nova P endía.;— Burria- 
na.— N u les.— Id em.

A razón del sueldo anual de 3.000 pe
setas :

Mariano Momroty Menediel.— Caste
llón.— Castellón.— 1 Enero 37.

Ilm o . S r . : E n uso de las facultades 
conferidas por las disposiciones vigen
tes,
- Este ¡Ministerio ha resuelto que, con 
carácter interino y a reserva de 'man
to oportunamente se establezca y 
acuerde respecto de su situación de
finitiva, continúen, en el ejercicio del 
cargo los ¡Secretarios suplentes com
prendidos en ila relación .adjuna, cu
yos destinos se expresan, quieras, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo primero del Decreto de 4 de 
Enero próximo pasado, devengarán 
los haberes reglamentarios, en caso 
de suplencia, a razón de! sueldo anual 
de 3.000, 4.500 y 6.000 pesetas asigna
do a su categoría, según las, estable
cidas en el ¡Decreto, citado, abonables 
con cargo al crédito extraordinario 
concedido ail efecto; entendiéndose ad
quirido ell dere che- al devengo: de tales 
haberes desde la  fecha que para cada 
uno se consigna, previa* diligencia ex
tendida en la  credencial correspon
diente, una, vez reintegrada en ¡la for
ma que ¡la Ley del Timbre determina, 
que acerdite lia de posesión en el ex
presado cargo.

Lo digo a¡ V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 3-1 de Julio de 1937.

M A N U E L  IDE IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Relación de Secretarios suplentes de 
los Juzgados Municipales, pertene
cientes a  la Audiencia de Jaén, a 
quienes, con carácter interino, se re
conoce ell derecho a devengar regla
mentariamente haberes de.sustitución, 
a razón de los que a continuación se

expresan, asignados a los respectivos 
pr op i.e t ar i o s, según O rd en mi ni s te r i a 1 

de esta fecha,:

A razón del sueldo anual de 3.000 pe
setas :

Manuel González Nevado.— Pueblo, 
A  r j on i 11 a„ — P arí id o j udioiail, An d ú j ar 
— .Fecha en que comienza el derecho a 
devengar haberes, 1 Marzo 37.

Mario del Castillo Salido.— Cabra 
Sto. Cristo.— 'Huelma.— 1 Enero 37.

Ignacio Carriqui, Mellado.— Puerta 
de Segura.— Oreera.— Idem,

Pedro Ruíz Sánchez.— Santiago de 
E spada.— I dem.— Idem.

M iguel -Cerón iSoriano.— Santisteban 
P uert o. — V il La-c ar r i 11 o. — 1 de m.

A  razón del sueldo anual de 4.500 
pesetas:

Juan A. González de la Rosa.—A l- 
eaudete.— Alcalá la Real.— 1 Enero 37.

¡D ion isá o Ales G on z ález. — And ú j a r . 
— Andújar.— Idem.

Andrés R amí rez S alas.— Arj on a ■ 
Idem.— Idem.

¡Diego Navarrete Garrancho.— Ca- 
zorla.—CazorLa.— Idem.

¡Manuel Muñoz Gálvez.— Marios.—  
M arios.—-Idem.

Francisco ¡Rodríguez Sánchez,— 
Ubeda.— Ubeda,.— Idem.

Moisés Crespo Sánchez.— Be as de 
Segura.— Villacarrillo.— 3 Febrero 37. 

A  razón del sueldo anual de 6.000 
pesetas :

R afa di de Vargas Camión.— Jaén.— 
Jaén.^— 1 Enero 37.

lim o. :Sr.: E n  uso de las facultades 
-conferidas por las disposiciones vigen
tes, '

E ste Ministerio ha resuelto que, con 
-carácter interino y a reserva de cuan
to oportunamente se establezca y 
acuerde respecto de su situación de- 
ñndtiiva, continúan en. e l  ejercicio de! 
cargo los Oficiales de los Juzgados 
Municipales comprendidos en la re
lación adjunta, cuyos destinos se ex
presan, quienes, de conformidad con 
¡lo dispuesto en e l artículo primero del 
Decreto de 4 . d:e Enero próximo pa
sado, percibirán el sueldo anual de 
4.000 pesetas, corre3po¡ndiente a su 
categoría, s'egún. las establecidas para 
'estos 'funcionarios en las plantillas 
anejas ail Decreto citado, abonable 
con cargo ai crédito extraordinario 
concedido al efecto; entendiéndose de 
vengados tales haberes desde la  fecha 
que para -cada uno se consigna, previa 
diligencia extendida en la credencial 
correspondiente, una vez reintegrada 
(en lia forma que la Ley dél Timbre 
determina, que acredite ,1a de pose
sión e-n el expresado cargo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 31 de Julio de 1937. 

M A N U E L  ¡DE IlRUJO Y  OLLO 

.Señor Subsecretario' de' este Ministe
rio.

Relación de Oficiales de ¡los Juzgados 
Munieipalies, pertenecientes a la  A u 
diencia de Jaén, a quienes, con carác
ter 'interino, se asignará los sueldos 
que a continuación se expresan, según 

Orden ministerial de esta, fecha 

Gon el sueldo anua! de 4.000 pesetas: 

¡Rafael de Vargas Camión.— Pueblo, 
Jaén.— Partido judicial, Jaén.— Fecha 
en qUe comienza el derecho a deven
gar haberes, 1 Enero 37.

José A. Fernández Galindo.— Lina
res.— Linares.— Idem .

filmo. S r .: E n uso de las facultades 
conferidas por las disposiciones vigen
tes,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
carácter ‘interino y a reserva de cuan
to oportunamente sie establezca y 
acuerde respecto de s¡u situación de
finitiva, -continúen en ¡él ejercicio del 
cargo los Alguaciles de los Juzgados 
Municipales -comprendidos -en ¡la rela
ción adjuna, cuyos destinos se ex
presan, quienes, de conforimidlad con 
lo dispuesto en el artículo primero del 
Decreto de 4 de Enero próximo pasa
do, percibirán el sueldo anual de 3.000 
y 3-5or> pesetas, correspondiente a su 
categoría, según las establecidas pa
ra estos funcionarios en il-’ais plantillas 
anejas al Decreto citado, abonable con 
¡cargo al crédito ex tria ordinario conce
dido al efecto; entendiéndose deven
gados tales haberes desdé la fecha que 
¡paija cada uno se consigna, previa di
ligencia extendida- en la  credencial 
correspondiente, una vez reintegrada 
en lia f o rima que -1a Ley dél1 Ti m/bre 
determina, que acredite la de posesión 
en ¡el expresado cargo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Val encía, 31 de Julio de 1937. 
¡M AN U EL D E  IlRUJO Y  O LLO  

■Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Riel ación de A lguaciles de los Juzga
dos M unicipales, pertenecientes a  la  
Audiencia de Jaén, a quienes, con ca
rácter interino, se asignan Los suel
dos que a  continuiación se expresan, 
según -Orden m inisterial de esita fecha 

Con el sueldo anual de 3.500 pesetas: 

Rafael Len-dinez Padilla.— ¡Pueblo, 
Jaén.— Partido judicial, Jaén.— Fecha 
en que -oomalenza el derecho a deven
gar haberes, 1 Entero 37,
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José Ortiz Rodríguez.—Linares.-— 
Linares.^—Idem.
Con leí sueldo anual de 3.000 pesetas:

F ramciscoi Amaro Moliíms.—A Laúde
te.—Alcaiiá ¡la iRealL—1 Enero 37. •

E  rancisco J .  Calzado Muñoz.--An- 
dú j'ar.—Andúj a r.—'Idem.

José Campos Veias/co.—Arjona.— 
Idem.—Ldem.

,Francisco Peña Gómez.—Mengibar. 
—Ldem.—Idem.

Antonio Rodríguez Martínez.—La 
C a r olina.—L a C aro Lina.—Idean.

Víctor Fernández Torrecillas.—Que- 
s ada.—Caz or la.-—Ideim. ,

'Francisco IRaya Trujillo.—Martos. 
—Mar tos.—Idem.

Gabino E . Ortega de la Fuente.— 
Torredonjimeno.—Idem..—Idem.

Ramón Latorre Herrera.—Jódar.— 
Ubeda.—'Idem.

Manuel Delgado Beirán.—Ubeda.— 
Idem.—Idem.

Juan P . Punzano Ortega.—Beas de 
Segu r a.—V111 acarrill o.—Idem.
. Cristóbal Garbín León.—Villa carri

llo.—Idem.—Idem.
Juan A. Fernández Fernández.—Vi- 

llanueva del Arzobispo.—Idem.—Id.

Limo. 'S r .: ;E¡n uso de las faculta
dles conferidas por las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio iha resuelto que, con 
carácter interino y a reserva de cuan
to oportunamente se establezca y 
acuerde respecto de su situación defi
nitiva, continúen en el ejercicio del 
cargo los Auxiliares de los Juzgados 
¡Municipales comprendidos en la re
lación adjunta, cuyos destinos se ex
presan, quienes, de conformidad con 
¡io dispuesto en el artícuilo primero del 
Decreto die 4 de Enero próximo pasa
do, percibirán e1 sueldo anual de 3.000 
y 3-5°° pesetas, correspondiere a isu 
categoría, según ilas /establecidas pa
ra estos -í unción arios en lías planti
llas anejas al' Decreto citado, abo
nable con cargo ail crédito extraordi
nario concedido al efecto; entendién
dose. devengados tlales haberes desde 
la fecha que para cada uno se con
signa, previa diligencia extendida en 
la credencial correspondiente, una 
vez reintegrada en lia forana que lia 
Ley del Timbre determina, que acre
dite ¡Ha de posesión en el expresado 
cargo.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
milentq y demás efectos.

Valencia, 31 de Julio de 1937. 
M A N U EL DE IRU JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Relación de Auxiliares die los Juzgad- 
dos Municipales, pertenecientes a La 
Audiencia die Jaén, a quliienes, .con ca
rácter interino, se asignan ¡los sueldos 
que a continuación se expresan/según 

Orden ministerial de esta fecha

Con el sueldo anual de 3.000 pesetas:
Lorenzo Cervera Palomino1.—Pue

blo, Andújur.—Partido judicia / An
dúj ar.—Fiecha en que comienza en de
recho a devengar haberes, primero 
Enero 37.

José Jiménez 'Cantero.—Arjona.— 
Idem.—Idem.

iPiedro Villamor Fernández.—Baeza. 
—Baeza.—Idem.

Juan del Moral del Moral.—Me- 
gíbar.—Andújiar.—Idem.

Julián Moreno García.—La Caroli
na.-—La Carolina.—Idem.

iFrancisco ¡Sánchez Martois.— Quesa- 
da.—IMairt os.—Idem.

iF r anc iis c o . R o d ríg uiaz Góm e z. —■ j  ó - 
dar.—Ubeda.—Idem.

Francisco Rodríguez Sánchez.—
Ubeda.—Idem.—Idem.

Benjamín E . del Arco Sánctiez.— 
Villaicamillo.—Villaearrillo.—Idem.

Francisco M. Carralsco Marco.—Vi- 
llanu e v a Ar z obisp o.—Idem .—Idem.

Con el sueldo anual de 3.500 pesetas :

José María Hernández M tsa.—
Jaén.-—Jaén.—Primero Enero 37.

Sjattlvador G a reía BU an es.—-L id  a res. 

—Linares .—Idem.

limo. iSr.: En uso de las faculta
des conferidas por las disposiciones 
vi genes,

Eistie Ministerio ha resuelto que, con 
carácter interino y a reserva de cuan
to oportunamente se establezca y 
acuerde respecto die su sitúa-cid a de
finitiva, continúen en el ejercicio del 
cargo los Jueces municipales propie
tarios comprendidos en lia relación ad
junta, cuyos destinos' se expresan, 
qu.iene.si, de conformidad con lo* dis
puesto en el artículo primero del De
creto de 4 de Enero próximo pasado, 
percibirán el sueldo anual de 1. 500 y 
5.000 pesetas, correspondiente a su 
categoría, según lias establecidas para 
estos funcionarios en las plantillas 
anejas al Decreto citado, abonable 
con cargo al crédito extraordinario 
concedido alL efecto ; entendiéndose de
vengados talles haberes desde .a fecha 
que para cada uno se consigna, pre
via diligencia 'extendida en la creden- 
dilail correspondiente, una vez reinte
grada en la forma quie la Ley diel 
Timbre determina, que acredite la 
die posesión en el expresado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 3 de Agosto de 1937.
M A N U EL DE IR U JO  Y  OLLO 

.Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Relación de Jueces municipales pro
pietarios, pertenecientes a la Audien
cia de Guadalajara, a quienes, con 
'Carácter interino, se asignan los- suel
dos que a continuación se expresan, 
según Orden ministerial die esta fe

cha
Con el sueldo anuail de 1.500 pesetas:

Víctor López Arcediano.-—Pueblo, 
Zaorejais.—(Partido judicial, C.'fuen
tes.—Fecha len que comienza er dere
cho a devengar haberes, 1 Enero 37.

Antonio Díaz Miarigi'l.-—Ciifuentes. 
—Idem,.—Idem.

Eustasio IMeléndez García.—Huma
nes M ohernamdo.—C ogolludo.— 1 dem.

ju lio  Antón López.—E l Casar Ta- 
¿amanca'.—'Guadalajara.-—Idem.

'Marcial Vázquez Vázquez.— Chiloe- 
ches.—I dem.—Idem.

Enriqu'e /Cortés Moral.—Horehe.— 
Idem.—Idem.

'  Ricardo Rodríguez Calvo.—Mar
chama! o.—Idem.—Idem.

Domingo iSándhez Sánchez.— Alba- 
res .—iP as trama.—Idem.

Eugenio Quinterna Barona.—Almo- 
¡guera.—Idean.—Idem.

Victorino Villanueva Fuerte.—Illa- 
ña.—Idem.—Idem.

F rancis c o Pérez T rij u equ e.—P e ña 1 - 
ver.—Idem.—Idem.

José Ruíz Doncel.—Tendiilla.—Id. 
—Idem.

Romualdo Rodríguez Castro.—Ye- 
bra.—Idem.—Idlem.

Ricardo Ballesteros Ibáñez.—Alco
cer.—Sacedón.—'Idem.

Tomás (Martínez Díaz.—Auñón.— 
Idem.—Idem.

T arabio RazoDai Redondo.—'Sace
dón.—Idem.—Idem.

Jerónimo Peinó Lerin.—Pareja.— 
Idem..—Idem.

Florencio Somalo Ruíz.—Pastrana. 
—¡Pastrana.—Idem.
Con el sueldo anual de 5.000 pesetas:

(Ramón Ortega Ortega.—Gu a dala ja 
ra.—Guadalajara.— 1 Enero 37.

Iílmo. S r . : En uso de las facultades 
conferidas por las disposiciones vi
gentes,

Es te Ministerio ha resuelto que, con 
carácter interino y  a  reserva de cuan
to oportunamente ¡se establezca y 
acuerde respecto de su situación defiir 
ni t iva, continúen ein el ejercicio del 
cargo los Jueces municipales suplen
tes comprendidos en lia relliacióa ad
junta, cuyos destóinos se expresiám, 

quienes, de conformidad; con lo dis-
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puesto en el artículo primero del D e
creto de 4 de lEmero próximo pasado, 
devengarán -lois, haberes reglamenta
rios, en caso de tsupdiencia, a razón del 
suelldo tanuall de 1.500 y 5.000 pese- 
tais asignado a' su categoría, según las 
establecidas en eil Decreto citado, 
abonables con cargo laJl1 crédito extra
ordinario concedido al efecto; enten
diéndose adquirido el derecho a1 de
vengo de talles haberes desde la fe
cha que paira Cada uno se consigna, 
previa diligencia extendida1 en la cre
dencial correspondiente, una., vez re
integrada en ia‘ forma quie la  Ley del 
Timbre determina, que acredite ta díe 
posesión en el expresado cargo.

■Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 3 de Agosto de 1937.

M A N U E L  ,DE I-RUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Relación de Jueces municipales su
plentes, pertenecientes a, la  Audiencia 
de Guadalajara, a quienes, con ca
rácter interino, «e reconoce el derecho 
a -devengar reg lamentar i amen t e habe
res de sustitución, a razón de tos -que 
a continuación ¡se expresan asignados 
a los respectivos propietarios, según

Orden ministerial de esta fecha 

A  razón d-el sueldo anual de 1.500 pe
setas*.

E usebi o Escriban o M o ral es.— Pue
blo, Budia.— Partido judicial, Brihue- 
ga.—Fecha en que comilenza ei de- 
rechoi a devengar ¡haberes, 1 Enero 37.

Benito López Sunz.— Zaorejas.— Ci- 
fuentes.— Idem.

Francisco, Mazario N fleto.— Cifuen- 
tes.— Idem.—-1 ‘Jmn0 37.

Braulio Lozano Marchámalo.— Hu
manes de Mohernando.— Cogolludo.—  
1 Enero 37.

Manuel Ayjón Duque.— E l Casar 
T a l am anca.— Guadalajara .— Idem.

Julio García íRuíz^—iChiloeches.—  
Idem.— Idem.

Angtel (Calvo Torrecuadlrada. —Hor- 
-dhe.—-Idem.— Idem.

M iguel Blanco N otario.— Y  anque
ra de Henares.-— Idem.— Idem, 
v Isaac ¡Fernández Merchante.— Alba- 
ilatle -de Zorita.— IPastrana.— Idem.

Raimundo B-rihuega Jordán.— Alba-, 
reís.— Idem.— Idem.

Vicente 'Cámara Lo.z'aUo.— Ailmona- 
cid de Zorita.— Idem.-—Idem.

iFerm'ín ViilHalfea -Sánchez.— Almof 
güera.— Idem.— -Idem.

Julián García Blanco Torres.— Illa
na.— Idem.— 'Idem,.

Alberto- Dílaz Borráis.— Mondejar.—  
Idem.— Idem.

Lucio ¡Prieto y Prieto.— Pástrana.—- 
Idem.---Idem.

P-edro López González.— Tendilla.—  
Idem.— Idem.

Eugenio Domínguez Garelia.— Ye- 
bra.— Idem.-— Idem.

Aur el i o P ei ró ? Vaque r o. — Ale o c er. —  
Sacedón.— ‘Idem.

>Madi(ano Ruíz Gortés.— Auñon.—-Id. 
— Idem.

A  razón del sueldo anual de 5.000 pe
setas. :

Marciano Alfonso- Chacobo.— Gua
dalajara.— Guada Bajara.— 1 Enero 37.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S

Exorno. S r .: En consideración a las 
circunstancias y méritos contraídos en 
campaña, que concurren en los Cabos 
de la Guardia Nacional Republicana 
José García Otero, Cayo- Bravo Oe- 
brero, José Martín. Hernández y Guar
dia dé! miisimo Instituto Leonardo 
Sanz Asenjo,

E|stie Ministerio, de acuerdo1 con la 
Inspección general del referido Ins
tituto, ha tenido a Míen conferirles el 
ascenso al -empleo inmediato-, con lía 
antigüedad de primero de Julio próxi
mo pasado; a illos tres primeros, y la 
-de primero de Diciembre, al último ; 
efectos administrativos 1a partir de la 
revista del próximo mes de Septiem
bre y causando alta -con dichos tém
pleos en las 'Comandancias de p roce- 
den dia. -

Lo digo a V. E. para su conoció 
miento y  efectos. .

Valencia, 3 de Agosto de 19-37.
IP. D .,

J. S. V ID  A R T E  
Señor Inspector general de Oh Guar

dia Nacional Republicana.

Exorno. S r . : -Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que la  Orden de 
-este departamento, inserta -en la G A 
C E T A  número 195, correspondiente 
al día 14 de Julio próximo pasado, en. 
la  que aparece el1 ascenso a Cabo de 
líos Guardias nacionales republicanos 
Agustín Aniorte Momtoya y Luis M o
llina Albert, -con illa antigüedad de 22 
de Enero del año anterior, sea recti
ficada en el sentido- -de que -el año que 
corresponde -a dd-cha fecha -es el ac
tual ¡y no -el pasado como por error 
se consignó.

Lo -digo a V. E. para su conoci
miento y  efectos.

Valienicia, 5 de Agosto de 1937.
P . D.,

J. S. V ID A R T E  
Señor Inspector general de la  Guar

dia Nadiionall Republicana-.

I lm o. S r.: De c onf o rm i dad c on lo 
dispuesto en el R eal Decreto-ley de 4 
de Enero de 1928,

Eiste Ministerio acuerda declarar 
en situación dle excedencia activa, por 
in-corporadión a filas, a díon Rogelio 
M alilla  Barrientes-, A uxiliar de Admi
nistración civill, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, en -este departamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, primero de Agosto de 

1937-

P. D .,
J. IS. V ID A R T E

Ilustrísimo señor Subsecretario- -de es
te Ministerio.

Tilmo. S r .: IDe conformidad con lo 
dispuesto en el R eal Decreto-iey de 
4 -de Enero de 1928,

Este Mlinilsterio acuerda declarar -en 
situación de excedencia activa, por 
incorporación a filas, a don, Lorenzo 
Peña iChércolles, A uxiliar de Adminis
tración civil, con -el -sueldo anual de 
4.000 pesetas, en -este departlamentof 

Lo digo a V. I. para- su conoci
miento y -efectos.

Valencia, 4 de Agosto de 1937.
IP. D .,

J. S. V ID A R T E  
Señor Subsecretario! de este Ministe

rio.

lim o. S r . : Interesada del Ministeriio 
de Ha-ciend!a, -por Orden de 21 de Ju
nio próximo pasado, la agregación a 
este departlamenito -d-e doña A licia 
Ruíz Roleta, Auxiliar administrativo 
de dicho Ministerio, y manifestada la 
conformidad -de aquél,

Este Ministerio), de acuerdo con lo 
que preceptúa el Decreto de 28 de 
Septiembre díe 1935? ha dispuesto que 
doña A licia  Ruíz Roleta preste servi
cio en el miisimo en cohcepto de 

agregada.
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y  efectos.
Valencia, 5 de Agosto de 1937.

P . D .,
J. S. V ID A R T E  

Señor Subsecretario -de este Ministe
rio.

Exorno. S r . : Este Ministerio, con 
arreglo a lia disposición, del 6 de D i
ciembre último, 'publicada en el ((Bo
letín Oficial» de la Dirección gene
ral de Seguridad de 19 dle 1 mismo mes 
y  año,

Ha tenido a bien nombrar Agentes 
honorarios ddl 'Cuerpo de Investiga
ción y V igilancia a 1-ois señores que a 
continuación sie expresan: Don Lean
dro Se-chi Audita, don Demetrio Ba
llestero 'González, d!o¡n A. Enrique
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Juárez Izquierdo, don A ngel Sechi 
Andiia, don Luciano Igea  (Martínez, 
don ¡Fernando G aliana U riartc, don 
Em ilio  Góm ez Jim énez, don E nrique 
Cerbero Castillo, d;on 'Carlos 'López 
T orralba, d-om ‘Ramón González R o
dríguez y don F ed erico  M iret Sán
chez.

'Lo que participo a V . E . para su 
conocim iento, notificación a los inte
resados y demás efectos.

V alen cia, 30 de Julio d'e 1937.
>P. D .,

J. S. V I D A R T E  
Excelentísim o señor D irector general 

de Seguridad.

E xcm o. Sr. : Este M inisterio, en 
uso de Las facultades conferidas por 
el D ecreto de 5 de A gosto  ultim o, in
serto en la G A C E T A  dieil 7, y a pro
puesta de esa .Dirección general,

Ha tenido a bien declarar cesante, 
■con separación defin itiva  del esca la
fón a que pertenece, a l A gen te  d¡£ se
gunda cla se  del 'Cuerpo de In v estig a 
ción y  V ig ila n cia  en ila provincia de 
M adrid don Róm u lo H orcajada D e l
gado.

L o  que participo a V . E . para su 
conocim iento, notificación ai interesa
do y 'demás efectos.

V alen cia , 30 de Julio de 1937.
P. D .,

J. S. V ID A IR T E  
Excelentísim o señor D irector general 

de 'Seguridad.

Excm o. S r . : En consideración a las 
circunstancias y  méritos contraídos en 
cam paña que concurren en. eíl perso- 
nal dé la  G uardia N acional R epubli
cana que se expresa en la siguiente 
relación, quie da p rincipio  con E n 
rique C arnerero Pizarro y termina 
con Victoriano R ivas D iez,

Este M inisterio, de acuerdo con la 
Inspección general de dicho Instituto, 
ha tenidio a hiten con ferirles el ascen
so al empleo inm ediato, con la  anti
güedad que a cada uno de ellos se 
les señ ala y efectos adm inistrativos 
a partir de la revista del próxim o 
mes de Septiem bre, causando alta-con 
dichos empleos en las Com andancias 
de procedencia.

Lo d!igo a V . E . para su conoci
miento y efectos.

V alen cia , 6 die A gosto  de 1937.
(P. D .,

J. S. V I D A R T E  
Señor 'Inspector general de la  G uar

dia N acional (Republicana.
R elació n  que se cita 

A  Sargento :
Antigüedad d e  21 de Septiem bre 

de 1936.
Enrilm ie  G a m e r e r n  P izarrn .

A ntigü edad de 16 de Junio de 19 3 7 * 
José Foronda R egañ a.

A  iCabo,:
A ntigü edad dte prim ero de Agosto 

de 1936.
Germán M artín G allego. 
A n tigü ed ad  de prim ero de Octubre 

de 1936.
Victoriano [Rivas Diez.

E x cm o. S r . : En consideración a las 
circunstancias y m éritos contraídps en 
cam paña que concurren en el perso
nal de lia G uardia N acional R ep u b li
cana que se expresa en la siguiente 
relación, que da principio con G er
mán R odríguez .Sánchez y term ina 
don Antonio M artínez M artínez (déci- 
moisexto),

Este M inisterio, de acuerdo con la  
Inspección gen eral de dicho Instituto, 
ha tenido a bien connferirles el as
censo al em pleo (inmediato, con la  a n 
tigüedad de prim ero de Junio del p re
stente año y efectos adm inistrativos a 
p artir de la revista  del próxim o mes 
die (Septiembre, causando alta con di
chos empleos en las Com andancias de 
procedencia'.

Lo d igo  a V . E . para su conocí- 
miento y efectos.

V alen cia , 6 de Agosto de 1937.
P. D .,

J. S. V I D A R T E  
Señor Inspector gen era l de la  G uar

dia. N acional R epublican a.
R elació n  que se cita 

A  .S argen to:
G erm án R odríguez Sánchez 
Antoníio R odríguez González (no

veno)
Tom ás M artín  Recuero 
¡Máximo San Juan Fernández 
A n gel M estre Sastre 
Sabino Sanchidrian M artín 

A  G a b o :
José A lca ld e  ¡Bonilla (segundo) 
José Jiménez Gonzállez (séptimo)
José ¡Martín H ernández (sexto) 
Juan .Sánchez Jim énez 
José Gutiérrez Fernández (noveno) 
José M artínez M artínez (trigésim o- 

cuarto)
A gustín  Fernández M artín  (segun

do)
E ugen io  M artínez M artín 
A ndrés de la  Fuente M artín 
Cesáreo (Puertas A lcald e  
R  o geli o Glal e r a  R u  í z 
(Raimundo Lázaro G arcía 
Laureano F arra ces '.Sanguino 
P etron ilo  López V alle jo  
'V ictoria M arcos L arri va 
José V iv a r  ¡Fernas 
Antonio M artínez O liv er (quinto) 
Antonüo M artínez M artínez (déci

mo sexto i

E x cm o. S r . : E ste  M inisterio ha te
nido a  bien disponer que la  Orden 
de este departam ento, in serta en la 
G A C E T A  .número 22, correspondiente 
al día 22 die Enero ultim o, en la que 
aparece el aseems'0 a Cabo d'e: G uar
d ia n.acionaL republicano) Cesáreo F e r
nández Am ado quede rectificada en 
el sentido de que la antigüedad que 
le corresponde es la de 22 de D i
ciembre del año anterior, o sea la in
serta en la  G A C E T A  numero 195, co~ 
rrespoindientte al d ía  14 de Julio próxi
mo pasado, y no La concedida en 
aquélla.

L o  d igo  a V . E . para su conoci
miento y. efectos.

V alen cia , 4 de A gosto de 1937.
P. D .,

J. S. V I D A R T E  
.Señor Inspector gen eral de la G uar

dia N acional R epublicana.

E x cm o. S r . : E n  consideración a Las 
circunstancias! ty m éritos contraídos 
•e,n cam paña que concurren en el B r i
gada de la G uard ia  N acional R e p u 
b lican a  don M arian o R anz Ig lesia s, 

Estle /Minias te rio, de acuerdo con la 
Inspección general de dicho In stitu
to, ha tenido a  bien conferirle el as
censo al em pleo de A lfé re z, con la  
antlgüedíad die 31 de Julio de 1936 
y efectos adm inistrativos a p artir de 
la  revista del próxim o mes de Sep
tiem bre, causando alta  con dicho em
pleo en la  Com andancia de proceden
cia .

L o  digo a  V . E. p ara  su conocí-’ 
miento y  efectos.

V alen cia , 6 de A gosto  de 1937.
P. D .,

J. S. V ID A »T E  
Señor Inspector gen eral de la  G uar

dia N acional R epu blican a.

E xcm o. Sr. : E n  consideración a las 
circunstancias y  m éritos contraídos 
en cam paña que concurren en el 
G u ardia  N acional R epublicano F e r
m ín .Salmerón M artínez,

Este M in isterio , de acuerdo con la  
Inspección gen eral de dicho In stituto, 
ha temido a bien donferirle el ascen 
so al em pleo de C abo, con la  antigü e
dad die 2 de M ayo de! presente a fío' 
y  efectos adm inistrativos a p artir  de 
La revilsta del próxim o mes de Sep
tiem bre, causando alta  con dliciho em
pleo  en la Com andancia de p roce
den cia.

'Lo d igo  a V . E . para su conoci
m iento y efectos.

VaHeinoia, 3 de A gosto  de 1937.
P. D .,

J. S. V I D A R T E  
Señor Inspector gen era l de la  G uar

dia .N acional R epublicana.


